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ORDEN de 8 de mayo de 2006, por la que se
concede la ampliación de la autorización definitiva de
funcionamiento al Centro privado de Educación Infantil
«Sagrado Corazón de Jesús», de Sevilla.

Examinado el expediente incoado a instancia de don José
M.ª Jimeno Luque, en calidad de representante legal de «Co-
saco, S.L.», entidad titular del Centro docente privado de Edu-
cación Infantil «Sagrado Corazón de Jesús», con domicilio en
C/ Rico Cejudo, núms. 8 y 15, de Sevilla, en solicitud de
ampliación de la autorización definitiva de funcionamiento del
mencionado centro en 3 unidades de Educación Infantil de
segundo ciclo.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación de la Delegación Provincial y de la Coordinación
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Ser-
vicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha
provincia.

Resultando que el mencionado centro con código
41000879, tiene autorización definitiva para 3 unidades de
Educación Infantil de segundo ciclo para 65 puestos escolares,
por Orden de 16 de mayo de 2001 (BOJA de 26 de junio).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece
que la titularidad del Centro la ostenta «Cosaco, S.L.».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas escolares de régimen general (BOE de 10 de
diciembre); el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por
el que se establece el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgá-
nica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación
(BOE de 28 de junio), modificado por el Real Decreto
1318/2004, de 28 de mayo (BOE del 29); el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la solicitud de
ampliación de la autorización para el segundo ciclo de la edu-
cación infantil, a la que se refiere la presente Orden, debe
entenderse para educación infantil.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 3 unidades de Educación Infantil
al Centro docente privado de Educación Infantil «Sagrado Cora-
zón de Jesús», quedando con la autorización definitiva que
se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Sagrado Corazón de Jesús.
Código de Centro: 41000879.
Domicilio: C/ Rico Cejudo, núms. 8 y 15.
Localidad: Sevilla.

Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Titular: Cosaco, S.L.
Composición resultante: 6 unidades de Educación Infantil para
100 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes a la Educación Infantil, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, el centro podrá impartir en las unidades auto-
rizadas las enseñanzas correspondientes al segundo ciclo de
la Educación Infantil, establecido en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1537/2003, de 5
de diciembre (BOE del 10) y la Orden Ministerial de 11 de
octubre de 1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación
del profesorado del Centro, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de mayo de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 12 de mayo de 2006, por la que se
fija el precio público a percibir por la venta de una
publicación editada por el Instituto Andaluz de la Mujer.

El Instituto Andaluz de la Mujer, creado por la Ley
10/1988, de 29 de diciembre, es un Organismo autónomo
de carácter administrativo adscrito a la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social que tiene por finalidad promover las
condiciones para que sea real y efectiva la igualdad del hombre
y la mujer andaluces, haciendo posible la participación y pre-
sencia de la mujer en la vida política, económica, cultural
y social, y superando cualquier discriminación laboral, cultural,
económica o política de la mujer.

El cumplimiento de estos fines, que condicionan y jus-
tifican la actuación del Instituto, ha llevado a éste a promover
y editar una publicación relativa a un estudio sobre la realidad
de la prostitución en Andalucía. No se conoce que hayan apa-
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recido en el mercado andaluz publicaciones de contenido simi-
lar, por lo que se considera que su difusión puede ser de
gran utilidad para profesionales que trabajan en temas rela-
cionados con la mujer, así como para la ciudadanía en general.

De conformidad con el artículo 145.1 de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, el Consejo de Gobierno, mediante
Acuerdo de 10 de enero de 1989, determinó los bienes,
servicios y actividades susceptibles de ser retribuidos mediante
precios públicos, autorizando en su punto 1.º a todas las Con-
sejerías y Organismos autónomos la percepción de precios
públicos por la venta de las ediciones que publiquen.

El artículo 145.2 de la citada Ley 4/1988, dispone que
la fijación o revisión de la cuantía de los precios públicos
se efectuará, previo informe preceptivo de la Consejería de
Economía y Hacienda, por Orden de la Consejería que los
perciba o de la que dependa el órgano o ente perceptor. En
este último caso, la fijación o revisión se hará a propuesta
del ente.

En su virtud, a propuesta del Instituto Andaluz de la Mujer
y previo informe favorable de la Consejería de Economía y
Hacienda,

D I S P O N G O

Artículo único. Fijación de la cuantía de precios públicos.
El precio público a percibir por la venta de la publicación

editada por el Instituto Andaluz de la Mujer, que a continuación
se menciona, queda fijado en la cuantía que se indica, la
cual incluye el Impuesto sobre el Valor Añadido:

La prostitución en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
(Colección Estudios; 22). Precio Público: 7,75 E.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de mayo de 2006

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria «Vereda de Puente Mocho a la Sierra»,
tramo III, desde el arroyo de Las Monjas hasta La Mojo-
nera de Villanueva del Arzobispo, en el término municipal
de Beas de Segura, provincia de Jaén (VP 414/03).

Examinado el Expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria
«Vereda de Puente Mocho a la Sierra», en su tramo tercero,
comprendido desde el arroyo de Las Monjas hasta La Mojonera
de Villanueva del Arzobispo, en el término municipal de Beas
de Segura, provincia de Jaén, se ponen de manifiesto los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Vía Pecuaria «Vereda de Puente Mocho a
la Sierra», en el término municipal de Beas de Segura, pro-
vincia de Jaén, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha
22 de mayo de 1963, publicada en el BOE de fecha 21
de junio de 1963, y modificada por Orden Ministerial de fecha
1 de julio de 1974.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 26 de noviembre de 2003, se acordó

el Inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Vereda de Puente
Mocho a la Sierra», en su tramo tercero, comprendido desde
el arroyo de Las Monjas hasta La Mojonera de Villanueva
del Arzobispo, en la provincia de Jaén.

Mediante Resolución de fecha 27 de abril de 2005, de
la Secretaría General Técnica, se acuerda la ampliación de
plazo para dictar resolución en el presente expediente de des-
linde durante nueve meses más.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 1 de junio de 2005, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, y publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 97, de
fecha 29 de abril de 2005.

En dicho acto de deslinde se formularon alegaciones por
parte de los asistentes al mismo que serán debidamente infor-
madas en los Fundamentos de Derecho de la presente
Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
núm. 246, de fecha 25 de octubre de 2005.

Quinto. Durante el período de exposición pública se han
presentado alegaciones que serán informadas en los Funda-
mentos de Derecho de la presente Resolución.

Sexto. Mediante Resolución de fecha 17 de febrero de
2006 de la Secretaría General Técnica, se solicita Informe
a Gabinete Jurídico, acordándose la interrupción del plazo esta-
blecido para instruir y resolver el presente procedimiento de
deslinde, plazo que se reanuda en la fecha de recepción del
Informe mencionado.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 21 de abril de 2006.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente procedimiento de Deslinde en virtud
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
el Decreto 206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda de Puente
Mocho a la Sierra», en el término municipal de Beas de Segura,
provincia de Jaén, fue clasificada por Orden Ministerial de
fecha 22 de mayo de 1963, modificada por Orden Ministerial
de fecha 1 de julio de 1974, debiendo, por tanto, el Deslinde,
como acto administrativo definitorio de los límites de cada
Vía Pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto de cla-
sificación.


